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RESUMEN EJECUTIVO  

En el presente estudio se analizaron aspectos relacionados con los siguientes temas: 

 

1. Actas Junta Vial: Se determinaron algunas deficiencias o aspectos de mejora en 

la elaboración de las actas de la Junta Vial relacionadas con la duplicidad de fecha 

en que se efectúo la sesión y el registro de asistencia de participantes y firma del 

acta.  

 

2. Ejecución Presupuestaria: Se determina una muy buena ejecución de los recursos 

asignados a los diferentes proyectos, en donde solo 5 no tuvieron ningún grado 

de ejecución.  

 

Sobre este mismo tema, en el informe de labores remitido a la Junta Vial no se 

consigna el grado de ejecución presupuestaria siendo un aspecto por valorar de 

incorporar para futuras rendiciones de cuentas.   

 

3. Procesos de Contratación Administrativa e información en expediente 

electrónico: El departamento de Gestión Vial, promueve una serie de procesos 

de contratación administrativa relacionados con la contratación de empresas 

para ejecutar proyectos de asfaltado, adquisición de materiales, equipo, 

herramientas, entre otros más.  

 

A nivel de expediente electrónico se determinó ausencia de información y 

documentación, incumplimiento en el plazo de entrega de un producto según lo 

establecido, cierta inacción para el establecimiento de multa, modificación de 

contrato aplicando normativa derogada y documentación incluida erróneamente 

en una contratación perteneciente a otra.  

 



MUNICIPALIDAD DE TARRAZU  
AUDITORIA INTERNA  

Informe AI-04-2023 
================================================================================ 

 
3 

4. Información remitida al Ministerio de Obras Públicas y Transporte: a este 

ministerio fue remitido un informe sobre los diferentes proyectos ejecutados, así 

como el grado de ejecución general el cual arrojo un 91.25%, sin embargo, dicho 

dato es erróneo ya que al momento de su determinación no se sumaron todas las 

líneas, así como que hay un dato en un proyecto que refleja una ejecución mayor 

a lo real afectando su razonabilidad.  

 

5. Compromisos presupuestarios: constituyen una obligación que asume la 

municipalidad con terceros, en un determinado periodo.  Para el periodo 2022 

los compromisos relacionados con recursos de la ley 8114 y 9329 fueron por la 

suma de ¢730.9 millones, determinándose que dos proyectos que quedaron en 

compromiso no fueron ejecutados en el plazo que establece el código municipal 

y desde la planificación se determina que no sería posible ejecutarlos por el plazo 

concedido. 

 

6. Control o archivos que ha creado el departamento para llevar el Inventario de 

materiales: Gestión Vial creo un archivo o control denominado inventario, en 

donde registran las compras de materiales, la cantidad de material que se utilizan 

en cada proyecto, sin embargo, la forma en que se está llevando no es la más 

adecuada para los efectos que se requieren en donde se debe tener la cantidad de 

material en existencia y estar valorado bajo el método PEPS1, para de esta forma 

sea un insumo para registrar en la balanza de comprobación, determinándose la 

necesidad de rediseñar dicho control hasta tanto no se tenga un sistema 

informático integral.  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 PEPS: Método de evaluación de Inventario Primeros en Entrar Primeros en Salir.  
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1. INTRODUCCION  

1.1 Origen del Estudio  

El presente estudio se realizó de conformidad con el plan de trabajo establecido por la 

auditoría interna para el periodo 2023, y en atención al acuerdo # 10 emitido por el 

Concejo Municipal en sesión ordinaria 129-2022 en donde solicitaron analizar aspectos 

relacionados con la ejecución presupuestaria, ejecución de obras y otros aspectos a 

consideración de la auditoria.  

1.2 Objetivo del Estudio  

Analizar diversos aspectos en el área de gestión vial en cuanto al uso de recursos 

recibidos de las leyes 8114 y 9329. 

1.3 Objetivos Específicos 

Determinar el grado de ejecución presupuestaria para el periodo 2022.  

Analizar aspecto relacionados con la elaboración de las actas de Junta Vial, procesos de 

contratación administrativa impulsados, ejecución de obras, adquisición de materiales, 

control de inventario y otros.  

1.4 Alcance del Estudio  

El estudio comprenderá el análisis de información y documentación para el periodo 

concluido a diciembre 2022, ampliándose de considerarse necesario.  

1.5 Consideraciones Iniciales  

Se conoce de la importancia del buen uso de los recursos transferidos por la Ley 8114 y 

9329 con el fin de atender la Red Vial Cantonal, de allí la importancia de fiscalizar dichos 

recursos y todo lo concerniente al funcionamiento del departamento de Gestión Vial 

Municipal.  

1.6 Comunicación de Resultados  

Los principales resultados del presente estudio fueron expuestos en fecha 20 de octubre 

del presente año, conferencia efectuada en la Sala de sesiones del departamento de 
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Gestión Vial en compañía de los siguientes funcionarios: Ing. Yenifer Mora Mora, 

encargada Gestión Vial, Joseth Hernández Blanco, secretaria, Milagro Navarro Vargas 

promotora social y Roy Mora Padilla, inspector municipal.    

2. RESULTADOS  

2.1 Información consignada en actas de Junta Vial presenta algunas 

inconsistencias  

Se establece en el Reglamento al inciso b) del artículo 5 de la Ley 8114 que la Junta Vial 

sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando su presidente o 

al menos tres de sus miembros la convoquen con al menos veinticuatro horas de 

anticipación.  

En el periodo 2022 fueron realizadas diez sesiones ordinarias y dos extraordinarias por 

parte de la Junta Vial Cantonal, tal y como se muestra la siguiente tabla. 

 

Al ser un órgano colegiado debe levantar un acta de cada 

sesión que efectúe, recordando que en estas se consigna los 

miembros que asistieron, así como las circunstancias de 

lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 

principales de la deliberación2 entre otros aspectos.  

 
2 Artículo 50 y 56 de la Ley General de Administración Pública.  
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En el análisis realizado se determinan algunas deficiencias o aspectos de mejora respecto 

a información que se consigna en esta en temas tales como: la fecha en que se efectúo la 

sesión, registro de asistencia a la sesión celebrada y la firma del acta, tal y como se 

describe seguidamente:  

Fecha de celebración de la sesión  

Como puede observarse en la tabla #1 hay dos actas con la misma fecha en el mes de 

abril 2022 para las sesiones ordinarias 01 y 02.  

Se consigna en ambas actas que fueron realizadas el 04 de abril del 2022, situación que 

obviamente debe ser un error de digitación. 

 

A continuación, se muestra en la siguiente imagen lo consignado en cada acta:  

 

 

Registro de asistencia y firma del acta  

En las actas que son elaboradas para cada sesión de la Junta Vial se consigna la asistencia 

de los miembros y los funcionarios tanto presente como ausentes.  

Para la sesión ordinaria 02-O-2022 no se registra la asistencia de la alcaldesa Municipal, 

sin embargo, en el apartado de informes se consigna lo siguiente:  
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De conformidad con lo anterior, al parecer la alcaldesa municipal si estuvo presente en 

dicha sesión por lo consignado en el apartado de informes.  

Además, llama la atención que esta acta está firmada por el señor Fernando Portuguez 

Parra, vicealcalde supliendo a la presidencia.  

En la sesión 03-O-2022 al parecer se da una situación similar ya que nuevamente no se 

registra la asistencia de la alcaldesa, pero en asuntos varios se consigna lo siguiente:  

 

De igual manera esta acta es firmada por el vicealcalde municipal y si bien se establece 

que cada miembro propietario de la Junta Vial nombrará un suplente que lo representará 

en sus ausencias, acá no es el caso ya que si estuvo presente.   

De cada sesión se levanta o confeccionara un acta en donde se consigna todo lo 

acontecido en ella, esta deberá ser firmada por el presidente y secretario, de allí la 

importancia que este tipo de inconsistencias indicadas líneas atrás se minimicen. 

El usar de cierta forma un formato y/o machote, así como el incorporarse de forma 

tardía en algunas ocasiones la alcaldesa a dichas reuniones, podrían ser algunas de las 

causas de que esta situación se haya presentado y no detectado. 

Si bien las deficiencias detectadas son más de forma que de fondo, es importante vigilar 

estos detalles para que la información que se consigne en dichas actas sea más exacta y 

confiable. 

 

2.2 Grado de ejecución presupuestaria en los proyectos presenta errores en su 

determinación 

Primeramente, se considera importante indicar que no puede dejarse de lado los 

proyectos que quedaron en liquidación del periodo 2021, que fue por un monto de 

¢198.789.473.74 conformado por 9 proyectos tal y como se puede observar en la 

siguiente imagen:  
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Ahora bien, tomando en cuenta el presupuesto ordinario y los extraordinarios para el 

periodo 2022 se le asigno contenido a 69 proyectos, de los cuales la mayoría fueron 

ejecutados y solamente 5 proyectos no tuvieron ningún grado de ejecución, tal y como 

se muestra en la siguiente tabla:  

 

Del análisis efectuado se tiene que en el informe de labores presentado a la Junta Vial 

no se observa que se haya consignado o determinado específicamente el grado de 

ejecución presupuestaria, el único documento en donde se hace referencia al grado de 

ejecución de lo invertido en la Red Vial Cantonal es en el informe remito al Ministerio 

de Obras Pública y Transporte en donde fue consignada la siguiente información:  

 

Se observa en la imagen anterior que se representa un presupuesto total por la suma de 

¢1.564.499.411.72 un egreso pagado por la suma de ¢1.342.269.442.03 y un sobrante o 

disponible por ¢222.229.969.69 representando de esa forma una ejecución del 91.25% 

de la totalidad de los proyectos. 

Este 91.25% sale como resultado de la suma del promedio del porcentaje ejecutado en 

cada proyecto (columna f de dicho archivo), sin embargo, se considera importante 
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indicar que la determinación no está contemplando todas las líneas porque si fuera de 

esa forma reflejaría un grado de ejecución del 86% (Monto ejecutado / Monto 

Presupuestado), dato que al final de igual forma no es del todo correcto ya que hay 

errores en al menos un proyecto en el monto consignado como ejecutado tal y como se 

explicara en el siguiente punto. 

Para una mejor rendición de cuentas se considera importante que a futuro se logre 

establecer o consignar tanto en el informe de labores que rinde dicho departamento a la 

Junta Vial, así como el informe que presenta al Ministerio de Obras Públicas y 

Transporte información libre de este tipo de errores, teniendo información más exacta y 

confiable. 

Error al efectuar la sumatoria total de líneas en el reporte creado o generado, así como 

no verificar o revisar lo ejecutado real en al menos un proyecto podrían ser algunas de 

las causas de que esta situación se haya generado. 

Traslado de información inexacta al Ministerio de Obras Públicas y Transporte, no 

consignación de información relevante en el informe de labores y afectación en el 

registro de información en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos 

(SIPP), son efectos negativos que generaron este tipo de errores, así como que se estaría 

representando un grado de ejecución mayor a la realidad. 

 

2.3 Informe de Liquidación remitido al MOPT en el periodo 2022 presenta 

algunas inconsistencias en la información consignada 

Al departamento de gestión vial le corresponde remitir un informe de ejecución al 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte cada año en donde presentan un detalle del 

presupuesto asignado a cada camino o proyecto, el egreso incurrido, el saldo ya sea sub 

o sobre ejecutado y el porcentaje de ejecución.  

 

Según el cuadro suministrado por el departamento de gestión vial remitido al MOPT el 

total del presupuesto fue por la suma de ¢1.564.499.411.72, el egreso incurrido por la 

suma de ¢1.342.269.442.03 quedando un remante de ¢222.229.969.69 representado de 

esa forma un grado de ejecución del 91.25% 

 

Sin embargo, en el análisis efectuado se determina primeramente que los últimos 9 

proyectos que se consignan en dicho cuadro no pertenecen al periodo 2022 ya que fueron 

proyectos que se promovieron en el periodo 2021 mediante la Licitación Nacional 

2021LN-000001-0002900001 relacionada con el mejoramiento de la superficie de ruedo 
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de San Lorenzo la cual en términos generales presento algunos inconvenientes para su 

desarrollo por la empresa adjudicada que termino en una resolución de contrato.  

 

En la siguiente imagen, se puede observar los proyectos a que se hace referencia:  

 

 

Se considera importante mencionar que estos 9 proyectos no están incluidos o tomados 

en cuenta para determinar el grado de ejecución para el periodo 2022.  

 

Otra inconsistencia determinada en dicho informe remitido al MOPT tiene relación con 

los montos consignados en algunos proyectos en la columna del monto total del 

presupuesto que en algunas ocasiones se consigna que fue el mismo monto del egreso, 

situación que no es del todo correcta y afectaría el grado de ejecución final, situación 

que puede observarse en la siguiente imagen:  

 

Recarpeteo calle Rodeo ¢24.686.460.00 ejecutado 100% siendo lo correcto 

¢25.000.000.00 egreso 24.686.460.00 ejecutado 99% e igual situación se observa en el 

detalle de otros proyectos.  

 

Llama la atención que en el proyecto denominado cuneteo y recarpeteo camino Rodeo-

Cedral se muestre o represente un 115.67% de grado de ejecución, esto por cuanto en 

dicho proyecto se consignó la siguiente información:  

 

Al efectuar el análisis respectivo y solicitada una aclaración al departamento contable se 

determina que el dato consignado es erróneo, principalmente porque hay un monto de 

¢19.655.240.20 que se contabilizaron en dicho proyecto, que en realidad no se 

materializo puesto que lo cancelado real por ese proyecto fue la suma de 

¢124.933.855.20. 
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De conformidad con las normas de control interno del sector público y más 

concretamente sobre sistemas de información se establece que la información debe 

poseer las cualidades necesarias que la acrediten como confiable, de modo que se 

encuentre libre de errores.   

Débil supervisión y hasta problemas generado en el sistema sin conocerse la razón del 

origen de dicha suma en el departamento contable son algunas de las causas de que esta 

situación se haya generado. 

Presentación de información errada y afectación del registro de información en el 

Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), así como en la liquidación 

presupuestara son efectos negativos sobre esta situación. 

  

2.4 Deficiencias en varios aspectos en procesos de contratación administrativa y 

su respectivo expediente electrónico.   

Cualquier ciudadano o interesado en algún proceso de contratación puede acceder a la 

plataforma SICOP y consultar determinado expediente electrónico el cual debe contener 

toda la documentación complementaria que le permitirá conocer en detalle las 

actuaciones realizadas.  

 

Fuente: imagen extraída de internet.  

 

Para el periodo 2022, el departamento de Gestión Vial gestiono una serie de procesos de 

contratación administrativa relacionados con la contratación de empresas para ejecutar 

proyectos de asfaltado, se promovieron procesos para la compra de materiales, 

adquisición de equipo, maquinaria, herramientas, la contratación de servicios de 

estudios de suelos, entre otros, los cuales son tramitados por proveeduría a través de la 

plataforma de Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP).  
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En el análisis efectuado se determinaron algunas deficiencias en varios aspectos en los 

procesos de contratación administrativa promovidos como los siguientes:  

• Ausencia de información y documentación en el expediente  

• Incumplimiento en el plazo de entrega según lo establecido  

• Inacción para el establecimiento de multas  

• Modificación de contrato aplicando normativa derogada 

• Documentación incluida erróneamente de una contratación perteneciente a otra.  

 

Ausencia de información y documentación en el expediente electrónico 

En mayo del 2022 se promovió una contratación directa para realizar estudio de suelo y 

el diseño de estabilización de ruta tal y como se muestra en la siguiente imagen:  

 

El objetivo de dicho proceso era la contratación de una empresa que realizara estudios 

geológicos-geotécnicos necesarios para el diseño estabilidad ruta Alto el Chiral la 

Esperanza.  

Este proceso fue adjudicado a la empresa Vieto y Asociados S.A por un monto de 

¢5.899.000.00.  

No se evidencia o no fue posible localizar en el expediente electrónico documentación 

en este proceso sobre el acta de recepción definitiva del servicio brindado, ni tampoco 

informe o documento similar del estudio de suelos, plano constructivo y presupuesto 

básico de la obra de estabilización propuesta.    

En setiembre del 2022 fue promovida la siguiente contratación:  

 

El objetivo de este proceso era la contratación de una empresa que suministre 150 hrs de 

excavadora en el sector de Quebrada Arroyo.  

Constructora Altamirano Batista S.A fue el adjudicado en este proceso, por un monto 

de ¢6.952.899.00.  
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Lo único que posee el expediente electrónico es la orden de inicio la cual fue dada el 31 

de octubre del 2022.  

De la lectura de los dos casos anteriormente indicados se puede concluir la ausencia de 

información y documentación en dichos expedientes, recordando que el expediente 

deberá contener la totalidad de las actuaciones desarrolladas tanto por la administración 

contratante como por los demás participantes3.   

 

Incumplimiento en el plazo de entrega según lo establecido. 

2022 LA-000007-0002900001 Compra de Lastre 

El objetivo de esta licitación fue la compra y el acarreo de lastre para dar mantenimiento 

a caminos públicos, siendo el plazo de entrega no mayor a 30 días naturales después de 

girada la orden de inicio para la primera entrega y consecutivamente se deberá entregar 

400 m3.  

La adjudicación recayó en la empresa Constructora Pioneros SRL por un monto de un 

primer contrato por 40 millones y un contrato adicional por 8 millones tal y como se 

puede observar en la siguiente imagen.  

 

En fecha 01/08/2022 se elabora orden de inicio quedando de la siguiente forma:  

 

 
3 Artículo 11 del RLCA n°33411.  
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Ante este panorama se tendría la fecha de inicio para el 08 de agosto del 2022 y dos 

posibles fechas de finalización, siendo la primera 27/09/2022 (50 días naturales) y la 

segunda 08/03/2023 (6 entregas de 400 m3 y 1 entrega de 100 m3).  

Según se extrae del expediente electrónico las entregas de materiales fueron como se 

describe a continuación: 

 

Fuente: creación propia con información consignada en expediente electrónico 

 

Respecto a la ausencia de información de la cuarta entrega de material a nivel de 

expediente, se solicitó al departamento de contabilidad indicar los pagos por compra de 

lastre a la empresa pioneros determinándose que en diciembre 2022 se pagaron 400 m3.  

 

Se determina un incumplimiento en el plazo de entrega en este proceso licitatorio ya que 

si tomamos cualquiera de las dos posibles fechas de finalización indicadas líneas atrás 

podemos observar que al ser la última entrega en fecha mayo 2023 ya el tiempo había 

sido superado.  

 

Inacción para el establecimiento de multas  

En el mismo proceso de contratación 2022 LA-000007-0002900001 Compra de Lastre, 

ante el no cumplimiento del plazo de entrega de dicho producto no se evidencia algún 

tipo de acción para el establecimiento de multa por dicho actuar, esto por cuanto en el 

propio proceso se estableció lo siguiente:  
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Sino se hizo un cobro por concepto de multa, debe estar debidamente razonado por el 

funcionario responsable de la ejecución del contrato.   

 

Este tema del cobro de multas no es desconocido por los funcionarios participantes en 

dicho proceso ya que en el periodo 2022, se dio una situación similar del incumplimiento 

del plazo de ejecución en la licitación abreviada 05 referente a ejecución de obra gris que 

culmino materializándose una multa por más de ochocientos mil colones. 

 

Modificación de contrato aplicando normativa derogada 

En esta misma Licitación Abreviada relacionada con la compra de lastre se efectúo un 

contrato adicional por la compra de 500 m3 más por un monto de ¢8.000.000.00, gestión 

presentada en mayo 2023 mediante oficio ATI-79-2023.  

 

El fundamento o razonamiento para la aprobación del contrato adicional en términos 

generales fue que se concluye sobre las bases del anterior, se mantienen los precios, el 

monto del contrato no excede el 20% del monto del contrato original y no han 

transcurrido 6 meses aún desde la recepción provisional.  

 

Este razonamiento no se apega al principio de legalidad, ya que hay que tomar en cuenta 

que el contrato original fue promovido al amparo de la Ley de Contratación 

Administrativa N°7494 y hay que tomar en cuenta que a partir del 01 de diciembre 2022 

entró en vigor la nueva Ley General de Contratación Pública N°9986 que vino a 

cambiar varios aspectos, dentro de los cuales se eliminó la posibilidad de hacer el 

contrato adicional.  

 

La nueva Ley General de Contratación Pública tiene en el capítulo III los transitorios, 

estableciéndose en el transitorio I que los procedimientos de contratación y contratos 

iniciados, antes de la vigencia de esta ley, se concluirán conforme a las disposiciones 

vigentes en el momento de adoptarse la decisión inicial del proceso, con excepción de la 
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modificación del contrato y el contrato adicional bajo las condiciones de la Ley de 

Contratación Administrativa, tal y como lo indicó la misma Contraloría General de la 

República en el oficio DCA-3199 del 15 de diciembre del 2023, a partir de lo anterior 

veamos lo sucedido en este proceso:  

1. Promoción de la contratación 2022 LA-000007-0002900001 para la Compra de 

Lastre, en abril 2022.  

2. Adjudicación a Constructora Pioneros SRL en julio 2022. 

3. Orden de inicio de entrega de material 08 de agosto 2022.  

4. Plazo de entrega del material al mes de marzo 2023, recordando como se indicó en 

un apartado líneas arriba, que dicho plazo se incumplió.  Acá finalizaría el contrato 

original por la compra de 2500 m3 de lastre.  

5. Gestión ante proveeduría de contrato adicional sobre contratación 2022 LA-000007-

0002900001 con base en el artículo 279 del RLCA, en fecha 08 de mayo del 2023 

para la adquisición de 500 m3 de lastre.   

6. La figura del contrato adicional estaba contemplada en el Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa n°7494 y no en la Ley de Contratación Pública por lo 

que no procedía dicha contratación y estaríamos eventualmente de cara a un 

contrato irregular.  

Esta adquisición debió tramitarse bajo un procedimiento de contratación nuevo y 

observando lo establecido en la nueva Ley General de Contratación Pública.  

Sobre este aspecto debe valorarse dicha situación con el fin de determinar si hay algún 

tipo de responsabilidad por las actuaciones realizadas.  

 

Documentación incluida erróneamente de una contratación perteneciente a otra. 

La licitación abreviada 2022 LA-000007-0002900001 promovida para la compra de 

lastre, posee el oficio ATI-179-2023 en donde se consigna que fueron recibidos 10 m3 de 

lastre perteneciente a la contratación 2023 LD-000013-0002900001 y que se deben pagar 

la suma de ¢157.973.30.  
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Las deficiencias descritas líneas arriba generan cierta preocupación en cuanto a la 

calidad de la información que debe poseer el expediente electrónico en cada proceso que 

promueva cualquier departamento y en si la institución, además hay aspectos indicados 

como el incumplimiento de plazo de entrega, el asunto de posible multa y eventualmente 

el contrato irregular que pueden generar responsabilidades a los funcionarios 

involucrados ante la no vigilancia de dichos aspectos. 

 

Cierto desconocimiento, falta de capacitación e instrucción, así como la no búsqueda de 

asesoramiento podrían ser algunas de las causas de que estas situaciones se estén 

presentando. 

 

Las deficiencias descritas afectan negativamente el sistema de control interno que debe 

operar, así como que no está disponible información de interés para cualquier ente 

fiscalizador o ciudadano en conocer con detalle las actuaciones en cada uno de los 

procesos.  
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2.5 Sumas registradas como compromisos presupuestarios no se ejecutan en el 

plazo establecido. 

La Municipalidad de Tarrazú trabaja con un presupuesto anual, periodo que va de enero 

a diciembre de cada año.  

 

El artículo 116 del Código Municipal establece lo siguiente:  

Artículo 116.-Los compromisos efectivamente adquiridos que queden pendientes del 

período que termina pueden liquidarse o reconocerse dentro de un término de seis meses, 

sin que la autorización deba aparecer en el nuevo presupuesto vigente. 

Los compromisos presupuestarios constituyen una obligación que asume la 

municipalidad con terceros, en un determinado periodo.  

Para el periodo 2022 los compromisos relacionados con recursos de la ley 8114 y 9329 

fueron por la suma de ¢730.9 millones conformado de la siguiente forma: 

Tabla # 2 

 

Fuente: creación propia con información suministrada por contabilidad e información 

extraída de SICOP.  

De los anteriores seis casos de compromisos indicados en la tabla # 2 de acuerdo con el 

análisis efectuado se determina que dos de estos no fueron ejecutados dentro de los seis 

meses del periodo 2023.  
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Caso #1:  Diseño y construcción de puente por ¢254.980.116.21 

En el mes de noviembre del 2022, se promovió la contratación N°2022 LA-018-

0000290001 cuyo objetivo era el diseño y construcción del puente sobre la Quebrada de 

Zapotal.  

Una vez que fue adjudicada se dio la orden de inicio en fecha 27 de marzo del 2023, 

estableciéndose un plazo de 120 días hábiles, es decir, la fecha de finalización de este 

proyecto sería el 07 de setiembre del 2023, como vemos plazo establecido ya superaba 

la condición del compromiso según lo que establece el código municipal. Además, se 

observa a nivel de expediente electrónico que luego de más de 3 meses, es decir, a octubre 

del presente año lo que hay es una recepción provisional.  

Caso #2:  Compra de materiales por ¢23.559.403.09  

Proceso promovido en setiembre 2022 según Licitación Abreviada 2022LA-17-

00002900001. El monto del proceso inicial fue por ¢24,664,942,63, en diciembre se 

efectúo una entrega y un pago, razón por la cual quedo en compromiso los ¢23,5 

millones.  

Se observa un comportamiento como si fuera una contratación por demanda ya que en 

el contrato se estableció que podrían ser unos 7 tractos de entrega.  

Se establece una fecha de inicio de diciembre 2022 hasta setiembre 2023, es decir, el 

departamento establece condiciones de plazo inobservando lo establecido en el código 

municipal respecto a lo consignado como compromisos.   

No debe establecerse un plazo mayor a los 6 meses del siguiente año por lo establecido 

en el código municipal en el apartado de compromisos. 

Como aspecto de mejora se puede efectuar un análisis de los diferentes proyectos con el 

fin de determinar cuáles pueden ser los de mayor plazo de ejecución y así tomar 

decisiones de priorizar o promover su contratación. 
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La falta de planificación o el no contemplar o tener presente el plazo que establece el 

código para ejecutar los recursos en compromiso podrían ser las causas de que esa 

situación se presente, siendo un aspecto por mejorar para futuros proyectos en 

compromiso. 

Su efecto es la inobservancia a lo establecido en el código municipal, así como toda la 

tramitología que debe elaborarse para después del primer semestre del siguiente año 

presentarlo para mantener el contenido presupuestario. 

2.6 Necesidad de rediseñar los controles o archivos que ha creado el departamento 

para llevar el Inventario de materiales 

Cuando se hace referencia al termino de Inventario en el departamento de gestión vial 

hay que hacer una distinción o ser un poco más específico ya que dicho departamento 

puede tener varias líneas o segmentos de inventario dentro de los que podemos 

mencionar los siguientes:  

✓ Inventario de caminos: conformado por la Red Vial 

✓ Inventario de activos: ejemplo el mobiliario de oficina, equipo de cómputo, etc.  

✓ Inventario de Maquinaria y Equipo Pesado: Back Joe, Vagoneta, etc.  

✓ Inventario de Materiales: se incluyen acá Alcantarillas, cemento, lastre, etc.   

 

El departamento de Gestión Vial promueve una serie de contrataciones administrativas 

para la adquisición de diferentes materiales como cemento, arena, piedra, lastre entre 

otros que debe registrarse como Inventario de Materiales.  

 

El inventario de materiales de dicho departamento debe llevarse de forma permanente, 

entendiendo esto como el control que se lleva de sus entradas, salidas y el saldo de 

unidades que tiene y su valor total o costo.  

 

Cada mes con dicha información, debe emitirse un reporte, dato, informe o similar al 

departamento contable para que sea incluido en la balanza de comprobación que es 

elaborada para ser remitida a Contabilidad Nacional de conformidad con las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), 

 

Al mes de setiembre del 2023 de acuerdo con consulta efectuada al encargado del 

departamento contable el departamento de Gestión Vial no le ha suministrado 

información sobre Inventario de materiales.  
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Gestión Vial creo un archivo o control denominado inventario, en donde registran las 

compras de materiales, la cantidad de material que se utilizan en cada proyecto, sin 

embargo, la forma en que se está llevando no es la más adecuada para los efectos que se 

requieren en donde se debe tener la cantidad de material en existencia y estar valorado 

bajo el método PEPS4, para de esta forma sea un insumo para registrar en la balanza de 

comprobación.  

 

La información que posee gestión vial sobre el inventario de materiales es la que se 

muestra a continuación:  

En este control se consigna al 
menos 39 productos o artículos 

adquiridos que conforman el 
inventario de materiales, 
mostrando un dato al 01 de 

julio del 2023 por la suma de 

¢72,923,330,96, dato que no 
puede ser tomado como cierto 
ya que lo que representa es la 
suma completa de los diferentes 

artículos al parecer a su costo en 
el momento adquirido.  

 

Control sobre Alcantarillas  

 

 
4 PEPS: Método de evaluación de Inventario Primeros en Entrar Primeros en Salir.  
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Qué contiene dicho 
control 

Qué no contiene Mejora por implementar 

En el control elaborado por 
dicho departamento se 

consigna información muy 
valiosa como fecha, 
destino o lugar donde fue 
utilizado el material, 

cantidad y tipo de 
producto, nombre del 
solicitante, número de 
boleta, número de oficio de 

inspección, saldo y stock 
final del material.  
 

Costo unitario ni costo 
total  

 
Esto por cuanto cuando se 
registra tanto las entradas 
como las salidas debería 

reflejarse las cantidades 
que entraron a su valor, las 
salidas de igual forma a su 
valor y el saldo de 

unidades por producto a su 
costo unitario y el costo 
total.  

Rediseñar el archivo o 
control que en la 

actualidad se lleva con el 
fin de contar con 
información más exacta y 
confiable.  

 

 

Control sobre cemento-arena y piedra  

 

 

 

Como puede observarse en la imagen anterior dicho control tiene información 

importante y relevante, sin embargo, al estar incluido tres productos es más difícil 

conocer y determinar cuánto hay en existencia de cada uno de ellos y su valor.  
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Control sobre Lastre 

 

El control sobre el laste es muy similar al que se lleva con la arena, cemento y piedra 

dificultando determinar su razonabilidad, tan es así que como puede observarse en la 

imagen anterior en stock se refleja una cantidad negativa al parecer de 152 m3.  

Si bien se consigna en párrafos anteriores que se debe llevar un adecuado control sobre 

el Inventario de materiales para ser suministrado al departamento contable para que 

dicha información sea incorporada a la balanza de comprobación que se remite a 

Contabilidad Nacional, lo cierto es que es de suma importancia que el departamento de 

Gestión Vial lleve un adecuado control de materiales para sus propios fines y de esta 

forma conocer y tener información lo más exacta posible  sobre la cantidad en existencia 

y su valor de los diferentes productos que adquiere y tiene en stock permanentemente.  

Además, si bien el departamento de contabilidad efectúo algunas consideraciones 

mediante oficio MT-CO-35-2023 en fecha 13 de junio del 2023 respecto a procesos para 

el reconocimiento de inventario al departamento de gestión vial, estos deben generar la 

inducción y capacitación a los funcionarios para llegar a establecer adecuadamente su 

fin, ya que al parecer no hay un entendimiento pleno de como efectuarlo. 

Si bien la ausencia de un sistema informático integrado en donde se pueda llevar un 

inventario permanente a la fecha no se posee, siendo una limitante para llevar un 

adecuado control, el departamento debe crear como lo ha hecho controles alternos que 

le permitan contar con ese tipo de información, situación como se ha expuesto requiere 

de un rediseño para mejorarlo.   

A pesar de que gestión vial cuenta con información sobre el uso de los materiales 

adquiridos, la forma en que se lleva en la actualidad no produce un efecto positivo para 

registrarlo como un Inventario de materiales que pueda ser utilizado conforme la 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público y más concretamente la 

norma n°12 relacionada a Inventarios. 
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3. CONCLUSIONES  

Del estudio efectuado se obtiene las siguientes conclusiones:  

Sobre las Actas 2.1 

Se determinaron algunas deficiencias o aspectos de mejora en la elaboración de las actas 

de la Junta Vial relacionadas con la duplicidad de fecha en que se efectúo la sesión y el 

registro de asistencia de participantes y firma del acta, siendo necesario ponerle atención 

para contar con información más exacta y confiable. 

Sobre el grado de ejecución presupuestaria 2.2  

Se concluye que hay una muy buena ejecución de los recursos asignados a los diferentes 

proyectos a los que se les dio contenido presupuestario y solo 5 proyectos no tuvieron 

ningún grado de ejecución.  

Además, se concluye que el grado de ejecución determinado presenta errores en su 

cálculo, principalmente porque no contempla todas las líneas o proyectos, en donde 

efectuando las correcciones debidas la ejecución real rondaría el 83.5%. 

Sobre Informe remito al MOPT 2.3  

Fue consignado una suma como ejecutado en un proyecto mayor a lo real lo que 

incidiría en el resultado final del grado de ejecución general.    

Información consignada en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos 

(SIPP) estaría reflejando un dato mayor al real, viéndose afectados los resultados de la 

Liquidación Presupuestaria. 

Sobre contrataciones y expediente electrónico 2.4 

Se concluye que en algunos procesos de contratación impulsados hay ausencia de 

información y documentación relevante, de igual manera en un proceso de contratación 

se incumple con el plazo de entrega establecido, al parecer no se promovieron acciones 

para establecer eventualmente la multa respectiva sobre ese actuar y podría haberse 
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promovido un contrato irregular ante la entrada en vigor de la nueva Ley General de 

Contratación Pública 

Sobre los compromisos presupuestarios 2.5 

Dos proyectos que quedaron en compromiso no fueron ejecutados en el plazo que 

establece el código municipal y desde la planificación se determina que no sería posible 

ejecutarlos por el plazo concedido. 

Sobre los controles o archivos que ha creado para registrar el Inventario 2.6 

Gestión Vial adquiere a través de procesos de contratación una serie de productos que 

forman parte del Inventario de materiales y si bien ha creado controles o archivos en 

donde registra información muy valiosa lo cierto es que no está siendo del todo útil para 

como unidad primaria que es, brinde información al departamento contable para que 

sirva de insumo en la balanza de comprobación que debe preparar para Contabilidad 

Nacional. 

4. RECOMENDACIONES 

La implementación de las recomendaciones que se emiten en el presente informe se 

regirá por lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley General de Control Interno 

N°8292.  
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Concejo Municipal  

Solicitar a la Administración girar las siguientes recomendaciones con el fin de que sean 

implementadas por las diferentes dependencias.  

 

Alcaldesa Municipal 

Hacer de conocimiento a la encargada de presupuesto, en un plazo de 10 días, lo 

relacionado con el error de la acreditación de un monto mayor en la ejecución de un 

proyecto para que determine las acciones a emprender para corregir información en el 

SIPP, ver punto 2.3 del presente informe.  

Solicitar al Contador Municipal, en un plazo de 15 días, determinar e informar que 

acciones se deben emprender ante la diferencia determinada de un monto mayor 

acreditado en un proyecto y si tuvo afectación en la Liquidación Presupuestaria, ver 

punto 2.3 del presente informe. 

Girar instrucciones en un plazo de 10 días, al personal municipal solicitando incorporar 

toda la documentación en el expediente electrónico generada en cada proceso de 

contratación administrativa con el fin de que se tenga a disposición para consulta tanto 

de entes fiscalizadores como de cualquier persona interesada, ver punto 2.4 del presente 

informe.  

Solicitar, en un plazo máximo de 15 días, explicación a los funcionarios de gestión vial 

y proveeduría las razones de no haberse impulsado o tramitado alguna gestión para el 

establecimiento de multa por el incumplimiento en la entrega de lo contratado en la 

Licitación Abreviada 07-2022, ver punto 2.4 del presente informe.  

Trasladar, en un plazo no mayor a 10 días al departamento legal, el tema desarrollado 

sobre el posible contrato irregular para su valoración, ver punto 2.4 del presente informe 

Solicitar, en un plazo no mayor a 10 días a funcionarios del departamento contable, 

instruir al personal del departamento de Gestión Vial de cómo se debe llevar un 

inventario permanente sobre los diferentes materiales que adquiere, hasta tanto no se 

cuenta con un sistema integrado que pueda facilitar dicho proceso, ver punto 2.6 del 

presente informe. 
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Al presidente y secretario de la Junta Vial  

Al secretario (a) de la Junta Vial vigilar que las deficiencias determinadas en el presente 

informe sean analizadas para evitar su reincidencia, ver punto 2.1 del presente informe.  

Al secretario y presidente de la Junta Vial revisar este tipo de situaciones en las actas que 

a futuro se elaboren en la Junta Vial, para evitar este tipo de inconsistencias. Ver punto 

2.1 del presente informe.  

 

Ingeniera de Gestión Vial  

Establecer controles de revisión en el informe que será presentado al MOPT para evitar 

errores como los descritos o suscitados según lo desarrollado en el hallazgo 2.2 y 2.3 

respectivamente, ver puntos 2.2 y 2.3 del presente informe. 

 

Valorar incorporar como práctica en el informe de labores un apartado en donde se 

consigne el grado de ejecución presupuestaria, ver punto 2.2 del presente informe.  

 

Efectuar un análisis de los compromisos que le queden a finales de cada periodo, con el 

fin de dar prioridad a los que eventualmente llevarían más tiempo en su ejecución y de 

esa forma puedan ejecutarse en el primer semestre siguiente, ver punto 2.5 del presente 

informe.  

 

Valorar si la adquisición de materiales para las microempresas se debe continuar bajo la 

figura de contratación hasta ahora utilizada o se debe cambiar por la figura por 

demanda, ver punto 2.5 del presente informe. 

 

Coordinar con sus colaboradores, en un plazo no mayor a 10 días, sobre el rediseño del 

control a implementar para llevar adecuadamente un inventario permanente de 

materiales, ver punto 2.6 del presente informe.  
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Presentar al departamento contable dentro de los primeros diez días de cada mes un 

reporte del Inventario de materiales para los efectos requeridos, ver punto 2.6 del 

presente informe.  

 

A funcionarios del departamento Contable  

Bridar colaboración y apoyo a los funcionarios del departamento de gestión vial para la 

creación de un control o herramienta que le permita llevar un inventario permanente de 

materiales, ver punto 2.6 del presente informe. 

 

 

 

 

Lic. Fabio Vargas Navarro  

Auditor Interno  
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